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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA

del Consejo de linislros.
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
su impoitante salud.

Ley.

DON ALFONSO XII, por la gra
cia de Dios. Rey constitucional de 
España.

A todos los que las presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes lian decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo 1.“ Para ocuparlas va
cantes que en lo sucesivo ocurran en 
los destinos de Oficiales de quinta 
clase de la Administración civil se re
quiere:

Haber estado en servicio activo 12 
años en el Ejército ó en la infantería 
de Marina, y de ellos cuatro por lo 
menos en la clase de sargentos, ó ser 
c 'sante de destino civil de aquella 
categoría con haber pasivo.

Art. 2.” La Junta que se crea con 
arreglo al art. 9.” de esta ley deter
minará los destinos que hayan de 
quedar exceptuados de la disposición 
anterior cutre aquellos para cuyo 
desempeño exigen las leyes determi
nados requisitos y conocimientos es
peciales.

Art. 3.® Con las mismas excep
ciones determinadas por la Junta de 
que trata el articulo anterior serán 
nombrados los sargentos que reunan 
jas condiciones expresadas en el ar
tículo 1.° para cubrir todas las va
cantes y destinos de nueva creación 
con el sueldo de 1.000 á 1.500 pe

setas en la Península, ó sus equiva
les en Ultramar, que por distintos 
conceptos satisface el Estado.

Serán igualmente nombrados los 
mismos para los destinos de Porte
ros, Conserjes y otros de su clase de 
la dependencia del orden civil y de 
los diíerentes ramos del Ejército y 
Armada hasta el máximun de 1.750 
pesetas.

Continuarán reservados á los li- j 
cenciados de la clase de tropa, con 
arreglo á la ley de 3 de Julio de 1876 
y Real orden de 26 del mismo mes y 
año. los demás destinos cuyo sueldo 
no llegue á 1.000 pesetas.

Si algúu sargento solicitase por 
especial conveniencia cualquiera des- | 
tino de aquellos á que se refiere el 
párrafo anterior, será preferido.

Art. 4.° Para los destinos de que 
tratan los artículos 1.® y S." serán 
nombrados en la proporción de tres ' 
cuartas partes los sargentos en ser- j 
vicio activo, y de una los licenc’a- 
dos, debiendo solicitarlos antes de ’ 
los 3.5 años de edad, y éstos autes de 
los 40, y ser preferidos en cada esca
la los sargentos primeros y segun
dos. Todos han de reunir, además de 
las condiciones de tiempo de servicio 
y empleo ya espresadas. las de uua 
intachable conducta y las que se es
tablecerán en el reglamento que se 
publique, según lo dispuesto en el 
artículo 9.°

Los licenciados no tendrán 'dere
cho á una proporción mayor de la 
cuarta parte que por este artículo se 
les señala, pudiendo cubrirse las tres 
cuartas partes restantes, á falta de 
sargentos en activo, en individuos 

' que no hayan pertenecido al Ejér
cito.

Art. 5.” Para quelas vacantes lle
guen á conocimiento de los intere
sados, los Ministros respectivos pa
sarán al de la Guerra nota mensual 
de los destinos que en sus departa
mentos correspondan á los sargen
tos, expresando el sueldo y demás

A

circunstancias de los mismos. Con 
estas notas se formará por el Minis
terio de la Guerra una lista, que se 
publicará también mensualmente en 
la «Gaceta» y periódico.s oficiales del 
Ejército y de la Armada.

Art. 6.° Las instancias se dirigi
rán por conducto de las Direcciones 
de las armas respectivas al Ministro 
déla Guerra, ó al de Marina en su 
caso, el cual remitirá las de su ramo 
al primero con los antecedentes de 
los interesados, para que puedan ser 
incluidos en la clasificación general.

En las instancias se expresarán los 
destinos á que aspiren por orden de 
preferencia. El Ministro de la Guerra 
las pasará á informe del Consejo de 
Redenciones y Enganches, que cons
tituirá una Juntade carácter perma
nente para clasificarlas en vista de 
la antigüedad de los solicitantes de 
los deseos expre ados por éstos, á fin 
de proponer oportunamente los que 
deben ocupar las vacantes, previa 
significación al Ministerio de que co
rresponda, haciéndose constar preci
samente en los nombramientos esta 
circustancia.

Art. 7.“ Si 'pasado el plazo de un 
mes para los destinos de la Peniusu- 

! la, dos para los de Cuba y Puerto Ri- 
■ co y cuatro para los de Filipinas, 
! desde la publicación de una vacante, 
1 no propusiere el Ministro de la Gue
rra á ningún sargento para ocupar- 

' la, se entenderá que no hay ninguno 
en actitud de desempeñarla, y se pro
veerá libremente, participándose el

' nombramiento á dicho Ministerio.
’ Art. 8.° De conformidad con lo 

prevenido con el art. 26 de la ley de 
presupuestos de 21 de Julio pe 1876, 

I los Ordenadores de Pagos y los In- 
terventores no harán abono alguno 
de haberes, bajo su responsabilidad 
personal, á los nombrados definitiva 
ó interinamente para los destinos 
que no siendo de los exceptuados co- 
respondan á los sargentos, sin que se 
acredite por certificación del Minis-

terio ó Jefe respectivo que no ha ha
bido propuesta del Ministro de laGue- 
rra dentro del plazo marcado por esta 
ley.

Art. 9.° Una Junta, formada por 
los Subsecretarios de los diversos 
Ministerios y un Director del de Fo
mento, presidida por el Presidente 
del Consejo de Ministros ó por el Mi
nistro que éste designe, y de la que 
será Secretario el Subsecreta^-io del 
de la Guerra, formará en el plazo de 
tres meses la lista de los destinos que 
deben quedar exceptuados de lo p.es- 
cripto en los artículos l.° y 3.°

Esta lista se publicará en la «Gace
ta, »se considerará como parte de esta 
ley, y no podrá variarse ni adicionar
se en lo sucesivo sim» por una dispo
sición legislativa.

La misma Junta determinará los 
destinos que en la Administración 
provincial y municipal y en la de las 
empresas industriales que se creen 
en lo sucesivo y necesiten concesio
nes especiales de Estado deban dar
se álos sargentos, teniendo en cuen
ta los derechos y facultades que se 
fundan en las leyes.

Formará también un reglamento 
para la ejecución de la presente ley.

Art. 10. Pertenecerán á la reser
va, ya procedan del Ejército activo, 
ya estuviesen licenciados, y les ser
virán oe abono en este concepto para ' 
retiro ó jubilación, los años de servi
cios, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, los sargentos que obten
gan destinos civiles basta que cum
plan 46 de edad, ó sean separados 
por cousa justificada, de que se dará 
conocimiento al Ministro de ¡la Gue
rra.

Las vacantes que resulten por se
paración se proveerán precisamente 
en individuos de la clase de sargen
tos.

Art. 11. El Ministro de la Guerra 
publicará anualmente en la «Gaceta» 
una Memoria, redactada por el Con
sejo de Redenciones y EngancheSj
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Miiiistcrio de la Golteniaciúii, >

LKY.

DON ALFONSO XIl, por la gracia 
de Dios Rey constitucional de Espa
ña.

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
lan decretado y Nos sancionado 
a siguiente.

LEI DE RECLíTÁMlENTO 1 REEMPIMO DEL EJÉRCITO.

CAPITULO PRIMERO.

Dispos icio n es generales.

Artículo 1El servicio militar es 
obligatorio para todo.s los españoles 
durante el período y dentro de las 
edades que deti^rmina esta ley.

Ninguno con aptitud para manejar 
las armas podrá excusarse de prestar 
este servicio en la forma y situación 
que la ley y Reglamentos determi
nen.

Art. 2.” La duración de este ser
vicio será de 12 años en el Ejército 
de la Península, desde el día en que 
los mozos ingresen en Caja.

Durante estos 12 años, los mozos 
comprendidos en cada alistamiento 
podrán pertenecer á la.s clases j si
tuaciones siguientes:

Primera. Mozos en las cajas de 
recluta.

Segunda. En servicio activo per
manente.

Tercera. En reserva activa ó con 
licencia.

Cuarta. Reclutas en depósito ó 
condicionales.

Quinta. En la segunda reserva.
Son activas las situaciones segun

da, tercera y cuarta, y en ellas han 
de servir todos los reclutas seis años, 
extinguiendo Ci resto del total obliga
torio en la primera y quinta situa
ción.

Art. 3.” Todos los mozos declara
dos definitivamente í oklados útiles 
ingresarán en la primera situación, 
p2rmaneciendo¡en sus casas sin goce 
de haber alguno hasta que fueren 
llamados por las Autoridades milita
res de que dependan.

Los que fueren declarados útiles 
condicionales, sometidos á observa
ción médica, ó que por cualquier otro 
concepto se hallen pendientes del 
fallo definitivo que determine su si
tuación, no ingresarán en Caja mien
tras no recaiga el acuerdo correspon
diente.

Art. 4.® Los reclutas que por sor
teo ó virtud de cualquiera otra dis
posición legal sean destinados á la 
segunda situación, permanecerán or
dinariamente tres años prestando el 
servicio en los cuerpos actives ó sec
ciones armadas; y cumplido dicho 
plazo en épocas normales y de paz, 
pasarán á la tercera situaci-m de re
serva activa ó con licencia.

en que se expongan los resultados 
obtenidos á consecuencia de la apli- . 
cación de esta ley, acompañándola 
de la lista detallada de los empleos 
civiles, para los que en cumplimiento 
de la misma han sido nombrados sar
gentos.

Dicha Memoria se presentará alas 
Cortes con los presupuestos genera
les de cada año.

Art. 12. Si en cualquier tiempo 
fuesen modificadas las disposiciones 
que rigen la provisión de destinos ci
viles, se entenderán subtistentes las 
que esta ley prescribe, si no se dero
gan expresamente.

Art. 13. La presente ley se con
siderará como pane integrante de la 
constitutiva del Ejército de 29 de No
viembre de 1878.

Art. 14 Quedan derogadas todas 
las leyes y disposiciones en la parte 
en que se opongan á las que contiene 
esta ley.

Artículo transitorio. No obstante 
lo dispuesto en el art. 4.° de la pre
sente ley, los sargentos en servicio 
activo que actualmente ó durante el 
año próximo reúnan las condicione.': 
establecidas por la misma, pero que 
excedan de la edad de 35 años mar
cada para solicitar destinos civiles, 
podrán verificarlo y optar á ellos 
oportunamente, como los demás as
pirantes; debiendo solicitarlo dentro 
del plazo de cuatro meses en la Pe
nínsula, seis en las Antillas y ocho en 
Filipinas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militare.* y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan gua-dar, cumplir y ejecutarla 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Julio de 
mil ochocientos ochenta y cinco.

YO EL REY
El Presidente del Consej de Ministros, 
Antonio Canova»* dei Castillo

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Ministro de la Geberna 
ción Me ha presentado D. Francisco 
Rome o y Robledo; quedando muy 
satisfecho del celo, lealtad é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Julio 
de mil ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
FJ Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Ca>>tiiio.

En atención á las circunstancia.* 
que con'*.urren en D. Raimundo Fer
nández Villaverde, Diputado á Cor
tes,

Vengo en nombrarle Ministro de 
la Gobernación.

Dado en Palacio á trece de Julio 
de mil ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo.

No obstante esta regla, en circuns
tancias extraordinarias ó de guerra 
podiá el Gubierno suspender el pase 
con licencia ilimitada del personal de 
todos ó de parte de los cuerpos arma
dos, que hasta‘los individuos extin
gan en éstos el tiempo que les co
rrespondería estar en reserva ac
tiva, así como dentro del tercer 
año de servicio en las filas podrá 
también anticipar dichas licencias 
cuando reformas orgánicas, el estado 
de instrucción ú otras causas lo acon
sejen.

Art. 5.” Constituirán la tercera 
situación, ó de reserva activa, los 
soldados, cabos y sargentos que ha
biendo servido en las filas de los cuer
pos armados el tiempo que les corres
ponda con sujeción al artículo ante
rior. reciban lalicencia ilimitada para 
marchar á sus hogares sin goce de 
haber alguno. En esta situación ex
tinguirán el tiempo que les falte para 
cumplir los seis años de actividad, 
Contados desde el día en que fueron 
alta en sus respectivos cuerpos, á 
los cuales continuarán pertenecien
do, y en disponibilidad de incorpo
rarse de nuevo á los mismos al primer 
aviso.

Art. 6.° Los reclutas declarados 
definitivamente soldados, á qui*mes 
por exceso de cupo no corresponda 
cubrir bajas en los cuerpos activos; 
los que rediman á métalico ó se sus
tituyan individualmente, y los que 
por razones de familia ó cortedad de 
talla quedeu exceptuados do prestar 
el servicio activo ordinario, consti
tuirán la cuarta situación de reclu
tas en depósito sin goce de haber al
guno, en la cual servirán seis años 

, desde el día de su destino al depósito 
re.spectivo, y cumplido este plazo 
obtendrán el pase á la segunda re
serva, donde extinguirán el resto de 
su empeño.

Art. 1 Todos los individuos que 
hayan cumplido el plazo de seis años 
en una ó en las tres situaciones ac
tivas segunda tercera y cuarta del 
art. 2.°, obtendrán sin demora el pa 
se á la quinta situación ó segunda 
reserva sin goce de haber alguno, y 
serán destinados precisamente á los 
puntos donde deseen residir en dicha 
situación, siendo alta en el Batallón 
de la localidad á que corresponda, 
donde extinguirán el resto de ios 12 
años á contar desde la fecha en que 
ingresaron en Caja.

ttóio en el caso de hallarse movi
lizados el todo ó parte de los cuerpos 
de la segunda reserva podrá suspen
derse el pase de los individuos de 
tropa á dicha situación. También en 
caso de guerra, aún cuando no haya 
sido movilizada la segunda reserva, 
podrá suspenderse el pase á esta si
tuación de aquellos individuos que 
esten en operaciones de campaña, 
ínterin no sea posible su reemplazo.

Art. 8.” La situación de los mo
zos en las Cajas no podrá prolongar
se más de un año para los declarados 
definitivamente soldados. Permane
cerán en sus casas á disposición del 
inistro de 1 a Guerra para cuando se 

les ordene concentrarse á fin de cons
tituir lo.s contingentes de los cuerpos 
activos á que se les destine, ó bien 
para recibir y adelantar su instruc
ción, si asi se dispusiera en cuyo ca
so se les computará el tiempo inver
tido cu ella como servido en una de 
las situaciones activas.

Art. 9.® Los soldados en reserva 
activa se incorporarán á sus respec
tivos cuerpos ó se concentrarán para 
tomar las armas, aun sin reunirse á 
dichos cuerpos, bien sea para concu
rrir á asambleas de instrucción, fun
ciones de guerra ú otro cualquier 
servicio, cuando se determine por el 
Ministerio de la Guerra ó por los Ca
pitanes generales en casos excepcio
nales.

Loí3 reclutas en depósito concurri
rán á los ejercicios y asambleas de 
iu.strucción que disponga el Ministro 
de la Guerra, cuando y donde se les 
ordene por sus Jefe.s y Autoridades 
militares: se incorporarán á los cuer
pos activos armados á que fueren 
destinados, ó formarán por sí solos 
cuerpos independientes en pie de 
guerra para todo el servicio á que se 
les destine.

Los individuos pertenecientes á la 
segunda reserva se concentrarán y 
asistirán á los ejercicios doctrinales ó 
asambleas cuando se disponga tam
bién por dicho Ministerio, pero sin 
que pueda exceder de un mes en cada 
año la duración de dicho.s ejercicios 
ó asambleas.

Si hubiesen de reunirse en casos 
extraordinarios con carácter preven
tivo ó ponerse en pie de guerra, pre
cederá una ley ó un Real decreto ex
pedido por el Ministerio de la Gue
rra, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, del que se dará cuenta des
pués á las Córtes.

Incurrirán en las penas señaladas 
en el Código para los desertores to
dos los comprendidos en este artículo 
que no acudiesen al llamamiento den
tro del tercer día después del fijado 
en la convocatoria.

Art. 10. Los individuos de la re
serva activa y segunda reserva po
drán hacer los viajes que á sus inte
reses convengan, dentro de la Penín
sula, islas Baleares, Canarias y pose
siones del Norte de Africa, y nave
gar por las costas dentro de estos 
límites con licencia de sus respecti
vos Jefes, quienes les fi e litarán los 
pases que soliciten.

También podrán los de segunda 
reserva viajar en buques españoles y 
extranjeros y trasladar su residencia 
á las provincias de Ultramar y al ex
tranjero por tiempo limitado, solici
tándolo con arreglo á las instruccio
nes jue dicte el Ministro de la Gue
rra.

Sólo en caso de guerra ó alteración 
del orden público podrán negarse 
estas licencias.

Los de reserva activa continuarán 
perteneciendo á su batallón activo, y 
los de segunda reserva que cambien 
de domicilio definitivamente, serán
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alta en la misma situación en los 
cuerpos correspondientes de la zona 
militar á que vayan á residir.

Art. 11. Los reclutas en depósito 
tinidráu las mismas ventajas conce
didas á los de segunda reserva en el 
artículo anterior; pero los que, exce
dentes de cupo, estén durante los dos 
primeros anos obligados á cubrir las 
bajas normales que/ocurran .en los 
cuerpos armados, sólo podrán viajar 
por España solicitando licencia del 
Jefe del deposito, pero no cambiar de 
domicilio definitivamente.

Los mozos en Caja sólo podrán via
jar dentro de la zona por tiempo li
mitado, con permiso de su Jefe; pero 
lio podrán en manera alguna cam
biar de domicilio definitivamente.

Art. 12. Los individuos que se 
hallen prestando el servicio activo 
en los cuerpos armados, los de reser
va activa, los mozos en Caja mientras 
se hallen en esta situación, y los que 
estén sujet<js á revisión de sus ex
cepciones, no podrán contraer matri
monio, ni recibir órdenes sagradas; 
pero ios pertenecientes á cualquiera 
de las tres últimas clases citadas po
drán desempeñar cargos públicos^ y 
dedicarse á profesiones ú oficios 
compatibles con sus deberes milita
res, ó que no les impidan acudir al 
llamamiento.

Los individuos de la segunda re
serva podrán recibir órdenes sagra
das, contraer matrim nio, desempe
ñar cargos públicos y dedicarse á 
cualquiera profesión ú oficio que no 
les impida acudir á las armas con 
preteza cuando fueran llamados para 
ello.

Los reclutas en depósito disfruta
rán las mismas ventajas; pero los 
sorteados que resulten excedentes de 
cupo no podrán recibir órdenes sa
gradas, ni contraer matrimonio has
ta que cumplan dos años en esta si
tuación' ó sea hasta un año después 
(|ue se verifique un nuevo sorteo y 
llamamiento.

Art. 14. Para servir en el Ejér
cito en cualquiera clase se admitirán 
solamente españoles.

Art. 15. La fuerza del Ejército 
se reemplazará:

Primero. Con los que contando 
por lo menos la edad de 18 años cum
plidos, quieran prestar sus servicios 
voluntariamente por el tiempo y en 
las condiciones que determine el re
glamento é instrucciones por que se 
rija el Consejo de Redenciones y En
ganches militares.

' Segundo. Con los mozos que fue
ren alistado y sorteados anualmente 
con arreglo á esta ley.

Art. 16. Los mozos de 18 años de 
edad, que siendo útiles para el ser
vicio de las armas deseen ingresar 
voluntariamente en el Ejército, po
drán ser admitidos en los cuerpos ac
tivos armados en que les convenga 
servir.

fSe contiiiuaríb)

i 
Esta Corporación, en unión del t 

Comisario de Guerra de la pro
vincia, teniendo á la vista los es
tados de los precios á que se han 
vendido los artículos de sumi
nistros en los pueblos cabezas 
de partidos judiciales durante el 
mes anterior, han fijado para el 
de la fech < el precio medio si
guiente.

Pesetas

Ración de pan de 70 decá- 
gramos ” ‘23

Idem de carne, kilógramo 1 51 
Idem de vino, litro » 57 
Idem de cebada de 6 9375

litros » 74
Idem de paja de 6 kilógs. * 27 
Idem de aceite, litro 1 03 
Idem de carbón, kilógramo » 09 
Idem de leña, kilógramo 0 04

Lo que se anuncia en el «Bo
letín oficial» para conocimiento 
de los Ayuntamientos, á fin de 
que á la mayor brevedad posible 
presenten á su liquidación los 
recibos de los suministros hechos 
álas tropas y Guardia civil en 
este corriente mes. Logroño 14 
de Julio de 1885.—El Vicepre
sidente, Pedro Uzquiano.—El 
Secretario. Joaquín Farias.

Ctie Mos iiwioàles
DF.

LOGRON O.

iïno económico de 4884-85. Mes de Abril

Nota de los gastos originados en 
las obras nuevas del Vivero 
provincial de Varea, ejecuta
das por administración bajo la 
dirección del Ingeniero Jefe 
de carreteras provinciales don 
Amos Salvador durante el 
mes de Abril tí^timo que se 
publica en el Boletín ofi
cial en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 125 de la ley 
Orgánica provincial de 29 de 
Agosto de 1882 y cuyas cuen
tas originales se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría 
de esta Diputación.

Personal.
Pts. Cts

Por 27 jornales al peon

Pedro Ramos, á 2‘25 pe
setas uno. 60 75

Por 115 50 id. á. varios peo
nes, á 2 id. id. 281 0

.Ilaíerial.

Por 4 azadas calzadas, á.8 
ptas. una pagado á Juan 
Ruiz. 12 0

Por 6 mangos, 3 de vuelta, 
id. al mismo. 1

Por dos picachones acera
dos, id. al mismo. 4 0

Por echar un muelle á una 
ligera de podar, y afilarla 
id. al mismo. 0 50

Por 33 aguzaduras, id. al 
mismo. 2 0

Total 312 13

Importa esta nota la cantidad 
figurada de trescientas doce pe
setas trece céntimos.

Logroño 22 de Junio de 1885. 
—El Contador de fondos pro
vinciales, Felipe Victoriano Idí- 
goras’^V.® B.°—El Presidente, 
Nicanor de Rivas.

' CNúm. 1196.)

Ádininistrüciúii de ilacieiuía,

Subsidio Industrial y de Comercio.

CIRCULAR.

Dispuesto por Real decreto de 
9 del p^’esente mes, inserto en 
la «Gaceta de Madrid» del Vier
nes 10 del mismo, que rijan las 
tarifas unidas al Reglamento-de 
la Contribución Industrial de 
13 de Julio de 1882, con el re
cargo de un 10 por 100 en equi
valencia del suprimido impues
to de la sal, los Sres. Alcaldes 
procederán desde luego á formar 
difinitivamente sus matrículas 
respectivas, aumentando á las 
cuotas del actual reglamento un 
10 por 100 en la forma del ad
junto modelo, pero que el im
porte de la cuota con el recargo 
ha de figurar englobado en la 
matriz del recibo talonario.

«El recargo municipal no po
dría exceder del 16 por 100 so
bre el importe de las cuotas del 
Tesoro.

Quedan reproducidas las de
más prevenciones de la circular 
de 28 de 21/arzo último, con re
lación al número de eji^mplares 
de la matrícula, modelo de lista 
cobratoria y plazo para las re
clamaciones, que no excederán

de 8 dias á contar desde la fecha 
del «Boletín en que se publique 
la presente circular.

Con las matrículas acompa
ñarán los Sres Alcaldes relacio
nes duplicadas de los contribu
yentes dedicados á las industrias 
comprendidas en la tarifa de pa
tentes, expresivas del corres
pondiente epígrafe ó sea la in
dustria ó especulación que ejer
zan.

Como quiera que desde 1.” de 
Abril último han debido los se
ñores Alcaldes de ocuparse de 
las agremiaciones y sus inciden- 
cias, y consiguientemente de
ben tener relacionados los in
dustriales en sus tarifas y cla
ses, sólo resta ahora señalar las 
cuotas, cuya figuración se man
dó suspender hasta nueva orden 
por otra circular de la citada su
primida Administración de Con
tribuciones de 18 de J/ayo, Bo
letín del 20 del mismo mes.

Por tanto, y siendo preciso 
legalizar la recaudación con los 
documentos inherentes á la mis
ma, esta Administración tiene 
que apurar los medios de que 
dispone á que tenga lugar la 
presentación de los documentos 
relacionados en el plazo que de
ja marcado, y espií’ado que sea, 
mandará comisionados planto
nes, y sí es preciso delegados 
para su redacción por que sien
do apurados los plazos marca
dos para la confección de estos 
documentos, como lo S')n tam
bién los de la recaudación, no 
puede la Administración exce
derse en su consideración, y por 
más que le sea sensible, tendrá 
que ser est remada con bs mo
rosos apurando todos los medios 
coercitivos.

Logroño 13 de Julio de 1885. 
—El Administrador de Hacien
da, Agustín Martínez Cavero.

(Núin. 1205) 

Lniversidail <k Ziiriigozn.

SECRETARÍA GENERAL.

I ciiseiíaiixa.
En virtud de lo prevenido en 

la Real orden de 20 de Mfiyo de
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1881, se proveerán por oposi- 
ción en el mes de Agosto próxi
mo las Escuelas siguientes:

PROVINCIA DE LOGROÑO.

La elemental de niños de Mu
ro de Aguas, dotada con 750 pe
setas y demas emolumentos le
gales.

La elemental de niñas de Vi- 
llamediana, con 825 pesetas y 
demás emolumentos.

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes documentadas en 
la Secretaría de la Junta de 
Instrucción pública de dicha 
provincia, en el término de 30 
dias á contar desde la fecha en 
que el «Boletín oficial» de la 
misma publique este anuncio.

La recusación de Jueces po
drá tener lugar en la forma y 
término que prescribe la Real 
orden de 13 de Enero de 1883.

El Tribunal se constituirá 
con arreglo á lo dispuesto en el 
Decreto de 14 de Setiembre de 
1870.

Lo que por acuerdo del Exce
lentísimo Sr. Rector de este 
Distrito Universitario, se publi
ca en los «Boletines oficiales» 
del mismo, para conocimiento 
do los aspirantes.

Z iragoza 7 de Julio de 1885. 
—El Secretario general, Vi
cente Santaudreu Herrando.

(Número 1203.) 

Sección judicial.

Don Abelardo Marroquin, Juez 
de primera instancia del par
tido de Haro.

Hago saber; Que el martes 
veintiuno del actual y hora de las 
once de su mañana, ha de tener 
lugar en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado la venta en públi
ca subasta de los bienes que se 
expresan á continuación y que 
h in bido embargados como da la 
pertenencia de Doña F rancisca 
Dorransoro esposa de Don Ni
colás Felipe vecinos de Miran
da, ^en el ejecutivo que contra 
ella sigue el procurador Don Ro
mualdo Gibaja en nombre de 
Don 2! lejandró Alvarez Agiiiñi- 
ga de esta vecindad, sobre pago 
da tres mil pesetas, réditos y cos
tas, á saber.

Pesetas

Una muía conocida por

i

700

400

300

300

300

Carbonera negra, de seis 
años, siete cuartas y tres 
dedos de alzada, valuada 
pericialmente en setecien
tas pesetas'

Un caballo capón, cas
taño claro, conocido por 
Liria, de cinco añus y sie
te cuartas de alzada, ta
sado en cuatrocientas pe
setas.

Otro caballo conocido 
por Niño, capón, casta
ño entrepelado, de diez 
años y una alzada de sie
te cuartas y tres dedos, 
valuado en trescientas pe
setas.

Otro caballo llamado 
Granuja, capón, castaño 
claro, do diez años, con 
siete cuartas y tres dedos 
de alzada, tasado en tres
cientas pesetas

Y otro caballo llamado 
Noble, negro morcilla, de 
doce años, con siete cuar
tas y cuatro dedos de alza
da, valuado en trescien
tas pesetas

Un ómnibus de ocho 
asientos ¡para carrera en 
buen uso, tasado en mil 
pesetas 1.000

L^na berlina Je casca
rón para cuatro asientos, 
en buen estado, la que ha 
sido apreciada pericial
mente en dos mil pesetas 2.000

Otra berlina semejante 
á la anterior, algo más 
usada y que fué valuada 
en mil setecientas cin
cuenta pesetas. 1.750

Un break de seis asien
tos interiores y una de
lantera, casi nueva, va
luada pericialmente en 
mil ciento veinticinco pe
setas. , 1.125

Una cesta de cuatro 
asientos, bastante usada, 
que fué apreciada en se
tecientas cincuenta pese- 
tas. 750 ’

Un carro para seis ca
ballerías, bastante usado, 
el que vale trescientas se
tenta y cinco pesetas 37.5 
Y otro carro para labran
za también muy usado, 
en ciento veinticinco pe
setas. 125

Quien quisiere hacer postura 
acuda dicho dia y hora al local 
de este Juzgadu donde se halla
rán de manifiesto los bienes y se .

admitirán las que cubran las dos 
terceras partes de la tasación, 
pré vio depósito del diez por cien
to y mediante pujas á la llana se 
aJjudicarán al que haga la pro
posición más ventajosa.

Dado en Haro á once de Julio 
de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Abelardo ¿Marroquin.— 
Ante mí, Pedro Balmaseda.

Es conforme con el edicto ori
ginal obrante en los autos de su 
referencia á los que me remito. 
Y para su inserción en el diario 
de Logroño titulado «Boletín 
oficial» en cumplimiento de lo 
mandado, expido el presente tes
timonio que firmo en Haro á on
ce de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—Ante mi, Pe
dro Balmaseda.

(Num. 1204.)

Anuncios oficiales,
Vacante la Secretaría del Ilus

tre Ayuntamiento de esta ciudad 
p ir jubilación del que la desem
pañaba, se anuncia su provisión 
c )n el haber anual de mil tres
cientas setenta y cinco pesetas.

La convocatoria empieza á 
C'»rrer desde su anuncio primero 
en el «Boletín oficial» y término 
de treinta días.

Los aspirantes acreditarán 
ademas de las cualidades legales 
la de ser ahogados, para llenar 
la condición de defender gratis 
los asuntos judiciales y adminis
trativos del Municipio.

Santo 'Domingo de la Calza
da 10 de Julio de 1885.—El 
Teniente Alcalde, José Zuazo.

I

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de 
esta villa para el próximo año 
económico de 1885-86, se halla 
expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento 
por término de 10 dias, durante 
los cuales, los contribuyentes 
pueden examinar sus cuotas y 
hacer las reclamaciones que 
crean convenientes, si es que 
se hallan perjudicados.

El Basilio de Cameros 13 de 
Julio de 1885-El Alcalde, Brau
lio Navarrete

Anuncios particulares.
IMPORTANTE

Á LOS

AYUNTAMIENTOS.
--------oOÏfritx.-------

rVovisíina ¡iistriiecióii 
para el impuesto <le eon- 
siiiiios. Folleto de cerca de 
200 páginas de papel de hilo y 
esmerada impresión, que contie
ne el reglamento de 16 de Junió 
último, relativo á la Adminis
tración y cobranza de dicho ar
bitrio y las tarifas de artículos 
y precio de entrada para toda 
clase de pueblos.

PRECIO 1 PESETA.
Los pedidos, acompañados de 

su importe en libranza ó sellos 
de correo, se harán á la impren
ta de este periódico oficial.

Con arreglo al modelo que se 
inserta en el número de hoy, 
hemos hecho una tirada de

HOJAS DE MATRÍCULA 
tan necesarias y urgentes á los 
municipios, que cederemos á 10 
céntimos cada una y 8 si el nú
mero excede de 20.

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO
I>ía I I de «liiHo de ISSo.

Temperatuja máxi na al Sol..........................................  
Idem id. á la sombra...............................
Temperatura mínima al aíre..............................................  
Idem id. al reflector............................... .....

Altura baro-I á las 9 de la mañana..........................
METRICA . .1 á las 3 de la tardí................................

) á las 9 de la mañana...........................
Viento . . . á [as 3 do !a tarde................................
Estado dfií á las 9 de la mañana...........................

CIELO. . . .1 á las 3 de la tarde................................
Agua evaporada...............................................................  

Ozono...........................................................................
Lluvia.........................................................   . . . .

35‘4 
26‘6 
14‘8 
13‘2 

731‘1 
731.0

S. O. brisa 
id 

Nubulos. 
id. 

4‘2 

MOO

'mp. de F. Martínez
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